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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Proceso: Ejecutivo –EGR 
Radicado: 252903103002- 2017-00222-00 
 
Visto el anterior informe secretarial y verificado el mismo, se dispone: 
 

1- Poner en conocimiento de las partes el informe de gestión presentado 
por la auxiliar de la justicia Silvia Isabel Cubillos Chingate, lo anterior 
para los fines pertinentes. 
 

2- La comunicación proveniente de la señora Millarlandy Arteaga García, 
agregase a los autos póngase en conocimiento y téngase en cuenta en 
la oportunidad procesal correspondiente. 

 
3- Téngase que la Curadora designada para representar a los acreedores 

se notificó de la designación y, en su escrito introductorio, señaló que, 
debe prescindirse de la designación de curador, ya que todos los 
acreedores hipotecarios inscritos en el folio de matrícula del inmueble 
objeto de la garantía real, ya hicieron uso de su derecho de exigir la 
garantía, además, porque el Artículo  468-4 del CGP, se refiere 
explícitamente a la citación de los acreedores claramente identificados 
en el certificado de tradición, y no se refiere a acreedores 
indeterminados, además de establecer que se trata de una citación 
para notificación personal, y el emplazamiento de estos terceros 
acreedores únicamente opera ante la imposibilidad de lograr su 
notificación personal. Y que en este trámite se dio cabal cumplimiento 
al emplazamiento de los acreedores que tengan créditos en contra del 
deudor, en aplicación del artículo 462 del C.G.P. numeral 2, lo cual de 
manera alguna conlleva el nombramiento de curador que los 
represente por lo que considera debe prescindirse de su designación y 
continuar el trámite procesal. 

 
Frente a lo antes señalado, y toda vez que le asiste razón a la curadora, se 
prescinde de su designación en punto que no hay acreedores 
indeterminados, todos los acreedores hipotecarios están ejercitando su 
derecho y, en consecuencia, debe continuarse con el trámite procesal, es 
decir donde quedó el asunto previo  a la orden de emplazamiento de 
acreedores, habida cuenta que quienes fungen como tales en el Certificado 
de Tradición del bien trabado en este asunto, ya se encuentran debidamente 
notificados.  
 
De manera que, como la etapa en la que se suspendió el asunto fue la etapa 
de pago con el remate del bien cautelado y objeto de la garantía, se dispondrá 
continuar con ella. teniendo en cuenta que el bien se encuentra debidamente 



embargado, secuestrado y el avalúo por la suma de $5.346.061.125.oo, se 
encuentra en firme. 
 
Con el fin de adelantar la almoneda del bien identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No.157-4608 de la ORIPP de Fusagasugá 
Cundinamarca, se señalará fecha y hora. 
 
Para el remate del inmueble embargado, secuestrado y avaluado, se fija la 
hora de las 9:00 a.m., del quince (15) de marzo dos mil (2023), la anterior 
diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma TEAMS. 
De conformidad con el protocolo establecido para esta clase actuaciones, las 
personas interesadas en participar en el remate que deberán remitir su 
postura por medio del correo electrónico a la dirección 
j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co., con el asunto postura remate 
2017-00222-00 e igualmente informar la dirección electrónica con el fin de 
suministrar el link mediante el cual podrán acceder y participar en la subasta. 
Las ofertas se remitirán en formato pdf, el día y hora señalados y los 
ofertantes indicarán en dicho mensaje electrónico, las claves que permitan el 
acceso a la oferta presentada. 
 
La base de la licitación será del setenta por ciento (70%) del total del avalúo 
dado al bien, siendo postura admisible la que se haga previa consignación 
del cuarenta por ciento (40%) de ése mismo avalúo (Art. 451 del Código 
General del Proceso) y podrá hacerse postura dentro de los cinco (5) días 
anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del 
C.G.P. La licitación empezará en la fecha y hora señaladas y esta no se 
cerrará sino hasta después de transcurrida una (1) hora después de su inicio.  
 
Se recuerda a los oferentes, que deberán exhibir sus documentos de 
identidad y en caso de los apoderados la tarjeta profesional. 
 
EI remate se anunciará al público, mediante Ia inclusión en un listado que se 
publicará por una sola vez en periódico de amplia circulación en Ia Localidad 
o en su defecto en otro medio masivo de comunicación. 
 
EI listado se publicará un domingo, con antelación no inferior a diez 10) días, 
a la fecha señalada para el remate como lo indica el Art. 450 ibidem. 
 
REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que se sirva 

diligenciar las publicaciones． 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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